
Boletín Oficial de Cantabria

boc.cantabria.esPág. 18605

LUNES, 9 DE JUNIO DE 2025 - BOC NÚM. 109

1/3

C
V

E-
20

25
-4

96
8

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2025-4968 Extracto de la Orden IND/26/2025, 2 de junio, por la que se convoca 
para el año 2025 la línea de subvenciones Cheques de Innovación.

BDNS (Identif.): 836875.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/836875)

Primero.- Beneficiarios:

Podrá tener la condición de persona beneficiaria la pyme o autónomo, cualquiera que 
sea su forma jurídica, que esté válidamente constituida en el momento de presentar la 
solicitud, sea titular en Cantabria de una de las actividades económicas relacionadas en el 
artículo 2.1 de la orden de bases y la desarrolle de forma mayoritaria, esté dada de alta en 
el epígrafe correspondiente del impuesto sobre actividades económicas y en la Seguridad 
Social y disponga de las autorizaciones que la normativa nacional y comunitaria le exija para 
su actividad industrial, en su caso. La acreditación de la concurrencia de dichas circunstancias 
será comprobada por el órgano instructor.

Segundo.- Finalidad y actuaciones subvencionables.

1. Incentivar la innovación en el entorno empresarial mejorando procesos, productos y 
modelos de negocio mediante el apoyo a la realización de las actuaciones detalladas en el 
apartado sexto de esta orden.

2. La ayuda se enmarca dentro del Programa Operativo FEDER Cantabria 2021-2027, 
Prioridad: P1A. Transición digital e inteligente. Objetivo específico: RSO1.1. Desarrollar y 
mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas, código 
de actuación 1103 "Cheques de Innovación".

3. Las subvenciones contempladas en esta orden tienen el carácter de ayudas de minimis y 
están sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) L 2832, de 15 de diciembre de 2023.

4. Los tipos de Actuación subvencionables serán los siguientes:

ACTUACIÓN 1. PLANES TECNOLÓGICOS.

ACTUACIÓN 1.1. Diagnósticos y Planes-Auditorías Tecnológicas.

ACTUACIÓN 1.2. Modelos de eco-innovación y eco-diseño.

ACTUACIÓN 1.3. Nuevos modelos de negocio vinculados a la industria 4.0.

ACTUACIÓN 2. PLANES INDUSTRIALES.

ACTUACIÓN 2.1. Aplicación tecnologías facilitadoras vinculadas a la industria 4.0 (Big 
data, fabricación aditiva, IoT, ciberseguridad, cloud computing, robótica, realidad aumentada, 
sistemas de realidad virtual, visión artificial, virtualización) en general.
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ACTUACIÓN 2.2. Pruebas de concepto, tests, y validación experimental de:

Prototipos de nuevos productos y/o servicios.

Procesos piloto.

Nuevos métodos y materiales.

ACTUACIÓN 2.3. Rediseño o generación de nuevos productos o servicios innovadores.

ACTUACIÓN 2.4. Transformación o reingeniería de procesos de fabricación.

ACTUACIÓN 2.5. Actividades de diseño industrial, ingeniería y puesta a punto de nuevos 
sistemas de producción, vinculados a nuevos productos, procesos o servicios diferenciadores.

ACTUACIÓN 2.6. Aplicación de las TIC a:

Eficiencia energética, sostenibilidad y medioambiente,

Logística, transporte y distribución,

Comercio electrónico,

Apertura de canales y contenidos avanzados (APPS, comercio electrónico, medios de pago),

Desarrollo y/o integración de nuevo software vinculado a la implantación de innovaciones tecnológicas.

ACTUACIÓN 3. PATENTES, PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL y NORMALIZACIÓN.

ACTUACIÓN 3.1. Gestión y solicitud de patentes, modelos de utilidad, u otros modelos de 
protección de la propiedad industrial.

ACTUACIÓN 3.2. Sistemas de familia normas UNE 166000.

ACTUACIÓN 4. PROCESOS EFICIENTES.

Métodos y herramientas de gestión avanzada, técnicas y herramientas LEAN, círculos de 
calidad, mini-fábricas, autoevaluación REDER, análisis ciclo de vida.

5. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables las siguientes:

El cumplimiento de normativa obligatoria.

La implantación de certificados de calidad, medio ambiente, buenas prácticas, marcados CE 
o certificados de obligado cumplimiento y similares.

Los análisis, ensayos o caracterizaciones habituales o recurrentes no vinculados a la 
actuación subvencionable.

La formación de carácter general, técnica o científica.

El asesoramiento o asistencia técnica en materia jurídica, fiscal o financiera, los servicios de 
publicidad, comunicación y marketing y los planes estratégicos para el desarrollo de negocio.

La creación de páginas web.

Las licencias de software de gestión y organización o de actividades habituales de la empresa.

6. Son costes subvencionables los gastos de consultoría y asesoramiento técnico vinculados 
a las actuaciones subvencionables y, en el caso de las actuaciones tipo 2 además, los gastos en 
inversiones materiales e inmateriales, siempre que se trate de activos nuevos.

7. Serán actuaciones subvencionables las inversiones que se realicen dentro del plazo de 
ejecución establecido entre el 20 de agosto de 2024 y la fecha de finalización de presentación de 
solicitudes a la presente convocatoria, facturadas y pagadas íntegramente dentro de dicho plazo.
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8. Solo se podrá solicitar subvención para una actuación de las indicadas y la subvención 
máxima concedida será del 50% del presupuesto máximo subvencionable para dicha actuación.

9. Las inversiones deberán realizarse y estar ubicadas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Tercero.- Empresas proveedoras de los servicios.

Los proveedores deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Estar dados de alta en los epígrafes del CNAE o Impuesto sobre Actividades Económicas, 
según corresponda, relativos al servicio a prestar (excepto grupos de investigación de la 
Universidad), lo que será comprobado de oficio por el órgano instructor.

Acreditar la solvencia técnica y experiencia previa demostrable que para cada servicio sea 
requerida en la presente convocatoria, que será acreditada mediante el anexo II debidamente 
cumplimentado.

Cuarto.- Bases Reguladoras:

Orden IND/26/2024, de 18 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
línea de subvenciones Cheques de Innovación, publicadas en el B.O.C. de 1 de julio de 2024.

Quinto.- Importe:

La dotación económica de la convocatoria de subvenciones será de 350.000,00 €.

Sexto.- Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 2 de junio de 2025.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Arasti Barca.
2025/4968


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-4965	Aprobación del Acuerdo regulador del Precio Público para los Servicios de Campamento Juntando Ilusiones 2025, Diverteca 2025 y Servicio de Madrugadores Diverteca 2025.
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-4926	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Instalaciones, Construcciones y Obras.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-4939	Resolución de confirmación en el puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. SAN/6/2018.
	CVE-2025-4942	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. SAL/56/2024.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2025-4969	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para la selección, mediante oposición libre, de una plaza de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, denominada Técnico Auxiliar de Bibliot

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-5045	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la selección como funcionario de carrera, de dos plazas de la escala de Administración General, subescala Auxiliar, subgrupo de clasificación C2, mediante el sistema de oposición l


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-4902	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución, de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba relación definitiva de las puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección
	CVE-2025-4903	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución, de 8 de mayo de 2025, por la que se aprueba relación definitiva de las puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selección
	CVE-2025-4905	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la Resolución, de 12 de mayo de 2025, por la que se aprueba relación definitiva de las puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de selec
	CVE-2025-4964	Trámite de audiencia en relación con los recursos de alzada interpuestos frente a la Resolución, de 12 de mayo de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de las puntuaciones de la convocatoria para formar parte de las listas de se



	3. Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Carrejo y Santibáñez
	CVE-2025-4990	Anuncio de enajenación mediante subasta, del aprovechamiento forestal maderable N/REF.: N/Ref.: AF-UOM/2025/3/2, del Plan Anual de Aprovechamientos en el Monte de Utilidad Pública para el año 2025. Monte de Utilidad Pública Carrejo, número 3


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-4899	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Izara
	CVE-2025-4932	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Saro
	CVE-2025-4927	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de La Miña
	CVE-2025-4941	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Piasca
	CVE-2025-4929	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-4928	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-4982	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de Características Especiales de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 144/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-4972	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de mayo de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 5344A/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-4967	Orden IND/26/2025, 2 de junio, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones Cheques de Innovación.
	CVE-2025-4968	Extracto de la Orden IND/26/2025, 2 de junio, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones Cheques de Innovación.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4945	Resolución provisional de concesión de subvención, regulada por la Orden FOM/15/2024, de 6 de agosto de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos y Juntas Vecinales de Cantabria destinadas a finan
	CVE-2025-4985	Orden FOM/9/2025, de 27 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la elaboración de un censo y cronograma de
	CVE-2025-4987	Extracto de la Orden FOM/9/2025, de 27 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la elaboración de un censo 

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-4944	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 27 de mayo de 2025, por la que se convocan las ayudas para el año 2025 a las Organizaciones Profesionales Agrarias y Cooperativas Agrarias de 
	CVE-2025-4980	Orden DES/23/2025, de 2 de junio, por la que se modifica la Orden DES/32/2023, de 8 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a proyectos de inversión en transformación y comercialización de productos agrícol

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-4956	Extracto de la Orden EDU/23/2025, de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades, que convoca los Premios Extraordinarios de enseñanzas profesionales de Música correspondientes a los cursos académicos 2023-2024 y 2024-2

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-4933	Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones. Expediente 19/1785/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-4943	Extracto de la convocatoria 2025 de ayudas sociales, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar gastos de suministros de energía e Internet de la vivienda habitual. Expediente 2025/2010G.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4986	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso de construcción en el término municipal de Santillana del Mar. Expediente 316217.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-4947	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción en calle La Barcena, de Castanedo. Expediente 931/2024.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4890	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.013.2024, del proyecto Sistema de almacenamiento energético Bess Solórzano y subestación colectora, ubicado en los términos municipales d


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-4949	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Nugasa Norte, SA, de fecha 15 de mayo de 2025, por el que ambas representaciones acuerdan efectuar
	CVE-2025-4951	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Pacto de Aplicación del XXI Convenio General de la Industria Química a la empresa Solvay Química S.L., para el periodo 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2026.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2025-4976	Información pública de extravío del Título de Educación Secundaria Obligatoria.
	CVE-2025-4977	Información pública de extravío del Título de Bachiller Superior.

	Particulares
	CVE-2025-4989	Información pública del extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-4970	Resolución, de 2 de junio de 2025, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado para cursar enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en la Comunidad Autónoma de Cantabria en el curso 2025-2026.
	CVE-2025-4981	Resolución, de 3 de junio de 2025, por la que se aprueban y publican los protocolos de actuación ante situaciones de violencia, acoso laboral, discriminatorio, por razón de sexo, orientación e identidad sexual y acoso sexual en el trabajo ej

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-4971	Convenio de colaboración entre la Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A., y la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Torrelavega para el desarrollo del Programa PAEM 2025.
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